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San Nicolás, 07 de Noviembre de 2025 
 

 

                  VISTO las Ordenanzas Nº 1622 y N° 1623 donde se establece que los 

Consejos Directivos deberán elevar el Calendario Académico al Consejo Superior para 

su conocimiento, y 

 

                 CONSIDERANDO: 

Que es necesario planificar las actividades académicas para el ciclo lectivo 

2026, en la Facultad Regional San Nicolás. 

Que resulta conveniente asegurar una adecuada coordinación entre las áreas 

académicas y administrativas, a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades, 

optimizando los recursos institucionales y brindando previsibilidad a la comunidad 

universitaria. 

Que la solicitud cuenta con despacho favorable de la Comisión de Enseñanza 

y fue aprobada por unanimidad en el Consejo Directivo. 

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS  

 

                                                        RESUELVE 

ARTICULO 1º: Aprobar el Calendario Académico 2026 para las carreras de tecnicaturas 

universitarias y ciclos de licenciaturas de la Facultad Regional San Nicolás, de acuerdo 

con lo establecido en el Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º:   Elevar copia al Consejo Superior a los efectos de dar conocimiento del 

mismo. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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Resolución C.D. Nº 0456/2025  
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INSCRIPCIONES 

16 de marzo al 30 de marzo                                Inscripción a todas las materias 

 

CUATRIMESTRES  

23 de marzo  Comienza el primer cuatrimestre  

11 de julio (*) Finaliza el primer cuatrimestre  

03 de agosto (*) Comienza el segundo cuatrimestre  

21 de noviembre Finaliza el segundo cuatrimestre 

(*) Fechas sujetas a modificaciones de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires 

 

FERIADOS 

FECHA DÍA CONMEMORACIÓN 

2026 

24 de marzo ma Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia 

02, 03, 04 y 05 de abril ju, vi, sa, do Semana Santa 

02 de abril ju Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas 

01 de mayo vi Día del Trabajador  

02 de mayo sa Día del Docente tecnológico 

25 de mayo  lu Día de la Revolución de Mayo 

17 de junio (posible traslado) mi Paso a la inmortalidad del Gral. Martín Miguel de Güemes 

20 de junio sa Paso a la inmortalidad del Gral. Belgrano 

09 de julio ju Día de la Independencia 

17 de agosto (posible traslado) lu Paso a la inmortalidad del Gral. San Martín 

19 de agosto mi Día de la UTN 

21 de septiembre lu Día del Estudiante 

12 de octubre (posible traslado) lu Día del Respeto a la Diversidad Cultural 

20 de noviembre (posible traslado) vi Día de la Soberanía Nacional 

08 de diciembre ma Inmaculada Concepción de María 

25 de diciembre vi Navidad 

2027 

01 de enero vi Primero de año 

08, 09 de febrero lu, ma Carnaval 

Fechas sujetas a modificaciones de la Jefatura de Gabinete de Ministros según Decreto 614/2025  
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MESAS EXAMINADORAS 

TURNO LLAMADO FECHA 

ABRIL ÚNICO ma 07-04 

MAYO ÚNICO ju 28-05 

JULIO  

1º vi 17-07 

 

2º 

mi 29-07 

ju 30-07 

vi 31-07 

SEPTIEMBRE ÚNICO mi 16-09 

DICIEMBRE 

1º vi 04-12 

2º 

mi 16-12 

ju 17-12 

vi 18-12 

                                                       

FEBRERO - MARZO 2027 

 

 

1° ju 11-02 

2° 

lu 22-02 

ma 23-02 

mi 24-02 

 

3° 

mi 03-03 

ju 04-03 

vi 05-03 

ABRIL ma               28-04 

JUNIO ju               18-06 

AGOSTO vi               21-08 

OCTUBRE lu               05-10 

NOVIEMBRE mi                             11-11 

 

 

 

MESAS ESPECIALES (s/Ord.1622 y Ord.1623)  


